
TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE ACCIONES 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES RUTAS 

CARMENSES S.A. 

El Carmen, 13 de julio de 2018 

Sr. Victor Eduardo Estévez Morales 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES RUTAS CARMENSES S.A. 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad con lo que establece el artículo 188 y 189 de La ley de Compañías en actual 
vigencia: SEGUNDO LUIS ARSENIO CRUZ ANDRADE, con cédula N” 170138704-3, y 
mi cónyuge QUINCHE ELIZABETH RAMIREZ MOREIRA, con cédula N” 130493616-2, 

en calidad de accionista de la Compañía de Transportes Rutas Carmenses S.A., y propietario 
de CINCO (5) ACCIONES ORDINARIAS E INDIVISIBLES, del valor de $ 20,00 (veinte 
dólares cada una); mismas que están calificadas en La AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO, ACCIONES QUE A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA, CEDO Y 
TRANSFIERO con todos los derechos, deberes y obligaciones que establecen la Ley de 
Compañías, los estatutos y resoluciones de Juntas Generales de la Compañía, a favor de la 
CESIONARIA MARÍA LEONOR CEPEDA CAGUANA, con cédula N* 060342783-2. 

TRANSFERENCIA que solicitamos se dé los trámites pertinentes de conformidad a la ley; y, 

se inscriba en el libro de acciones y accionistas de la compañía, a efectos de que se comunique 
a la Superintendencia de Compañías de Portoviejo, para que se registre a la nueva 
ACCIONISTA de la Compañía de Transportes Rutas Carmenses S.A. 

Nota: Quedando a mi favor UNA ACCIÓN ORDINARIA, del valor de $ 20,00 (veinte 
dólares), del total de seis acciones que tenía en la Compañía. 

Documento que firmamos para mayor constancia de lo acordado por triplicado. 

Particular que comunicamos para los fines pertinentes de Ley.    

  

   

      

     

Atentamente, 

María Leonor Cepeda Caguana 
C.C. N* 060342783-2 

a APROBADO POR: 

C.C. N* 130493616 
CEDENTE        - N* 170144976-9 

GERENTE



les DD 
Factura: 003-002-000027304 20181304002D01801 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181304002D01801 

Ante mí, NOTARIO(A) MARLON VICENTE VAZQUEZ BERMUDEZ de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) MARIA 

LEONOR CEPEDA CAGUANA portador(a) de CÉDULA 0603427832 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en EL CARMEN, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); 

SEGUNDO LUIS ARSENIO CRUZ ANDRADE portador(a) de CÉDULA 1701387043 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en EL CARMEN, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CEDENTE; QUINCHE ELIZABETH RAMIREZ MOREIRA portador(a) de CÉDULA 1304936162 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en EL CARMEN, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de CEDENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede 

TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES RUTAS CARMENSES S.A., 

es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. EL CARMEN, a 13 DE JULIO DEL 2018, (15:55). 

      
   

MARIA LEONOR CEPEDA CAGUANA SEGUNDO LIS ARSENIO CRUZ ANDRADE 
CÉDULA: 0603427832 CÉDULA: 1701387043     

NOTARIO(A) MARLON VICENTE VAZQUEZ BERMUDEZ 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN EL CARMEN 

   



  

  

  

  
RAZON: De conformidad con el Art. 18 de la Ley Notarial. 
Doy fe que las copias que anteceden contenidas 
en..22..- fojas útiles, guardan conformidad y 
exactitud con el documento que en igual 
número de fojas me fue expiuido. 

    Dr. Marlon Vázquez Bermúdez 
NOTARIO SEGUNDO 

EL CARMEN - MANABÍ 

 



  

   Soy, 

sr “ALOR: De conformidad con el Art. 18 de la Ley Notaria 
doy fe que las copias que anteceden contenidas 

2... fojas útiles, guardan conformidad y 
exactitud con el documento que en igual 
número de fojas me fue exhibido. 
El Carmen a, 13, ,      

  

NOTARIO SEGUNDO 
EL CARMEN - MANABÍ 

   



  

iH£Gn; De conformidad con el Art. 18 de la ey Notarial Doy te que las copias que anteceden contenidas 20-52. fojas útiles, guardan conformidad y axactitud con el documento que en igual núrnero de fojas me fue exhibido. El Carmen a, 

  

        Dr. Marlon Vázquez Bermúde 
NOTARIO SEGUNDO 

EL CARMEN - MANABÍ 

» 

   


